
i:\lL co " CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY .20,67,1

DIRECCION DE OBRAS - I, IIUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

NUMERO DE PERMISO

471
FECHA

MUNI(_tP.\l )/\l) t)i:

TE,IUUCO g URBANo RURAL
'12105t2015

ROL S.t.r

2955-10
VISTOS

A) Las atribuciones del Art. 1o Transitorio de la Ley 20.671.

B)Lasohctud de Permsoy Recepción Definitiva deAmpliación deVrvienda Social suscrta porel propietario correspondiente
al expediente N" 10069 de fecha 09/06/2014

C) Los antecedentes ex gidos en el articu o 1o de la Ley No 20 671

RESUELVO:
1 ,- Otorgar Certificado de Reguiarización que otorga simultánemente el Perm so y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 20,35 m2

para el predic ubicado en calle /avenida /camino tvlLANO

N" 0r 790 Lote N" ¡ttanzaaa Seclor

URBANO Zoña

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D O ll'l que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

R.U,T

7131924-8

R,U.T

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen ¿l Añ. '1o de la Ley N" 20 671, los funcionarios rhunicipales quedañ excenlos de lo

dispuesto en el Arl 22 de Ja LGUC. sobre responsabilidad de los funcionarios.

3.- lndividualización del Arquitecto (ver nota
RUT

RUT

NOTA: Deberá concurrir este profes¡onal eñ caso de ampliaciones en 2do piso o sLrperiores. salvo que cuente coñ informe Favorable de lnspección de
óbra de la D.O.l\,4.

SUBTOTAL
1.678.855

1.678.855

NOf\¡BRE O RAZCN SOCIAL del PROPIETARIO

PINILLA CUEVAS GUIOO

REPRESENTAN:-E LEGAL dEI PROP¡ETARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de le Empresa delARQUITECTO o PROFESIONAL COMPETEÑTE rsi proc--cre)

NOMBRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

cLAsrFrcacróN M2

E4 20,35

20,35TOTAL REGUI.ARIZADO EN ESTE CERTIFICADO

SI

EXENTO DERECHOS - LEY N" 20.671

NOTAS :

En la aprobación de proyectos y recepcio¡es que se acogen al A( 1' Transitorio de la L¿y N' 20.671, los func onarlos mun cipales quedan exentos de o

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios

2 No se efecllró v sita a tere¡o

3 Cualquler diferencia del presente proyecto con La reaLidad provocara la anulac ón de p'.senle petmiso

l

4

-1-

iconskuccion acogida al D.F L N" 2 la cual rmpide hacer cambio de destino a más del 20% de a superficie acogida e impide dar cualquier tipo de uso

Lrelacionado 
co¡ ei expendro y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellcs usos que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y

lConslrucciones

La presente aprobación considera una ampliación en primer piso de 20 35 m2, destino v vienda. Eñlerando un lotal consfu¡do de 50.37 m2 en un piso desl¡no

vivienda.
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